
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
DE LA CIUDAD DE SANTA FE

ORDENANZA N°

, :!I<=>\, .- ,
• •~

12806
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA

VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA

Art. 1°: Dispónese que la calle S/N nomenclatura N" 38600 C del Distrito Colastiné,

lindante al Norte con Calle Matacos y al Sur con calle Nuestra Señora de

Guadalupe tendrá un ancho de 12 metros, a excepción de lo dispuesto por la

Ordenanza N" 7.874/80.

Art. 2°: Aprobar la visación del plano de mensura de subdivisión referido al inmueble

de calle Los Matacos N° 5.112 - Nomenclatura Catastral: Manzana W 9384 -

Parcela N" 913 - Padrón R0016293, de titularidad del Sr. Osear Luis Vera -

DNI. N° 25.126,757, el que deberá ceder en favor del dominio público de la

Municipalidad 2 metros con destino a la calle,

Art. 3°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
" -

SALA DE SES ES, 06 de diciembre de 2021.-

, 5 O\ e 2021

EJ<ple,CQ-OOl2-Q1573909-7 ffC)adjuntoDE-0448-01522732-5 ~

2021 -Año del General Martrn Miguel de Güemes I Año del Centenario del Natalicio de Ariel ~:::~ "-:'2:

Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz.
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